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RESOLUCI01V de 14 de noviembre de 1989. de la Dipu
tación Provincial de Segovia, rt:(erente a la convocatoria
para pro\,/'sióll d(' una pla=a di' Auxiliar de Administración
General, do.s de Auxiliar de Cel1tros Asistencia/~ y una de
Conductor.

Plaza de Auxiliar de Administración General

Formación Profesional deTitulación exigida: Graduado Escolar.
primer grado o equivalente.

Forma de provisión: Oposición libre.
Derechos de examen: 1.200 pesetas.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de
septiembre de 1989, aprobó las bases de las convocatorias para provi.
sión en propiedad de una plaza de Auxiliar de Administración General,
dos de Auxiliar de Centros Asistenciales y una de Conductor, vacantes
en la plantilla de personal funcionario. e incluidas en la-oferta de empleo
público de la Corporación para 1989.

Las plazas convocadas se hallan encuadradas en el gruPQde
clasificación «D». y sus caracteristicas son las siguientes:

RESOLUCION de 14 de n()l'ic'mhre di" 1989. del Ayunta
miento de Cddi::. nferell1t' « la conl'Ocatoria para prm'eer
varias pla::as.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» números 238 y 259 de
13 de octubre v 8 de noviembre de 1989 inserta las bases y programas
de las convocátorias para la provisión en propiedad de una plaza de
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Pla=as de Auxiliar de Centros AsiS1('ntia!es

Titulaciones exigidas:

a) Graduado Escolar o Formación Profesional de primer grado o
equivalente.

b) Estar en posesión del título oficial de Auxiliar de Clínica; Rama
Sanitaria. -u otro legalmente reconocido, expedido por un Centro de
Enseñanza OfiCial o reconocido. o en su defecto acreditar haber prestado
tres años _de servicios como Cuidador de enfermos o ancianos, o
Cuidadora de niños. y haber realizado el curso de Formación para
Cuidadores de Centros organizado por la Diputación.

Forma de provisión: Oposición, mediante promoción interna, entre
funcionarios de la Corporación del grupo «E», que reúnan los requisitos
exigidos, y cuenten al menos con tres años de servicio ocupando plaza
en propiedad de dicho grupo.

Derechos de examen: 1.250 pesetas.

Plaza de Conductor

Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesjo~al de
primer grado O equivalente.

Requisito específico: Estar en .posesión del permiso de conduc-
ción Bl. . - ,.-

Forma de provisión: Concurso-oposición. mediante promoción
interna, entre funcionarios de la Corporación del grupo «l:», que reúnan
los requisitos exigidos. y cuenten al menos con tres años de servicio en
propiedad, dentro de dIcho Grupo, como Conductores <>Conduetores
Maquinistas.

Derechos de examen: 1.200 pesetas.

Publicación integra de las convocatonas...,.Las- bases completes en las
que se establecen los rcquisitosque deben reunir los aspirantes para ser
admitidos, Tribunales calificadores, pruebas de selección, programas y
demás extremos de las convocatorias han sido publicadas íntegramente
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» de los días 10 y 13 de
noviembre de 1989.

Presentación de instancias:-Deberán presentarse en el Registro
General de la Corporación. en el plazo de vcintedías naturales, ,contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», -yen el modelo oficial que al efecto se facilitará por la'
Sección de Personal de la Corporación, previo pago del importe de los
respectivos derechos de examen.

Anuncios sucesivos..,..Los anuncios sobre admisión y exclusión de
aspirantes, composición de los Tribunales calificadores y lugares y
fechas del comienzo de las pruebas selectivas se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» y en el tablón de edictos de
la Corporación.

Lo que se hace público de -confonnidad con lo previsto en el articu·
·1091 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Lotal de 2 de abril
de 1985. .

Segovia, 14 de noviembre de 1989.-EI Prcsidente. Francisco Javier
Reguera Garcia.-El Secretario general. Ramón Huerta Huerta.

Lunes 27 noviembre 1989

RESOLUCION de· JO de noviembre de 1989. de la Univer- 28072
sidad de Barcelona. por la que se anula el nombramiento
de la Comisión que ha de juzgar el concurso para la
provisión de una plaza de Catedrático de Universidad, del
área de conocimiento de «Inmunologia».

Publicado-en el «Boletín Oficial del Estado» de 7de julio de 1989 y
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 17 de julio de
1989 el nombramiento de la Comisión que ha de juzgar el concurso
para 'la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del área
de conocimiento «Inmunología»" y habiéndose recibido,las corre~~?n
dientes renuncias de los Vocales titulares y suplentes de dIcha ComIslon,

Este Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de la mencio
nada Comisión y comunicarlo al Consejo de Universidades con e.l fin de
que efectúe el preceptivo sorteo para designar los tres Vocales titulares
y suplentes de la Comisión.

Barcelona, 10 de noviembre de 1989.-EI Rector, Josep María Bricall
Masip.

BOE núm. 284
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28071 RESOLUCI0N de 10 di' noviembre de 1989. de la Dipu
tación Provincial de Se\"ÍlIo, referente a la conl'ocatoria
para proveer varias plazas.

Esta Diputación ha acordado proveer las plazas que a contin.uación
se indican, mcdiante oposición libre, vacantes en la plantl1la de
Funcionarjos:
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RESOLUCION de'ó de noviembre de 1989, del Avunta·
miento de Terue/, referente a la con\'Ocatoria para proveer
dos plazas de Guardia de la Polida Municipal.

En el «Boletín Oucial de la Provincia de Teruel» número 132/1989,
de 25 de octubre, se publican convocatoria y bases para la provisión en
propiedad. mediante oposición libre, de dos plazas de Guardias de la
Policía Local.

Las expresadas plazas se encuentran dotadas con el sueldo correspon
diente al grupo D. nivel de complemento de destino 13, complemento
específico de 329.866 pesetas anuales, por los conceptos de dedicación,
incompatibilidad y peligrosidad. dos pagas extraordinarias y trienios.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición serán dirigidas
al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al en que aparezca
publicado este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Teruel, 6 de noviembre de 1989.-EtAlcalde, Javier Velasco-Ro-
dríguez. -
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ADMINISTRACION LOCAL

Tres plazas de Psicólogos.
Una plaza de Pedagogo.
Una plaza de Asistente Social:
Dos plazas de Médicos Generalistas.
El plazo de presentación de instancias es el de veinte días naturales,

contados a partir del siguiente al de la -publicación de este anunCIO en
el «Boletín Oficial del Estadm).

Las bases completas de dichas convocatorias aparecen publicadas en
el «Boletín Oficiah~ de la provincia número 257. de fecha 7 de
noviembre de 1989.

Sevilla, 10 de noviembre de 1989.-El Presidente, Miguel A. Pino
Menchén.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1989. del Ayunta·
miento de Teruel, referenJ.e a la convocatoria para proveer
una plaza de Cabo de la Polida Municipal.

En el.«BolelÍn. Oficial. de la Provincia de Terueb> número 130,· de
fecha 20 de octubre de 1989, se publican la convocatoria y las bases para
la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición de promoción
interna, de una plaza de Cabo de la Policía Local.

La expresada plaza se encuentra dotada con el sueldo correspon
diente algrupoD, nivel de complfjmento de destino 14, compl~me.~to
específico de ·340.704 pesetas anuales, por los conceptos de dedlcacl0n,
incompatibilidaa y peligrosidad, dos pagas extraordinarias y trienios.
. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso·oposición serán
dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente de la Corporación en el
plazo de veinte días naturales, contados.a partir del siguiente al en que

.aparezca publicado este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Teruel, 6,de noviembre de 1989.-EI Alcalde, Javier Velasco Ro
dríguez.
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